
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
¡^Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
^Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MIÉRCOLES, 2 DE SEPTIEMBRE DE 1970 
NÚM. 197 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

immW HIDROGRAFIA DEL DDERO 

EXPROPIACIONES 
Obra: Nuevo Canal del Esla 

Término municipal: Cimanes de la 
Vega (León) 

Distrito: Bariones 
ANUNCIO 

Estando incluida la construcción de 
esta obra en el programa de inver
siones públicas, del Plan de Desarro
llo Económico - Social aprobado por 
la Ley 1/1969, la cual faculta a la 
Administración en su artículo 20, a 
la urgente ocupación de los inmue
bles precisos, por el procedimiento 
de urgencia, según lo dispuesto en la 
vigente Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954 y su 
Reglamento de 26 de abril de 1957, 
esta Confederación hace público que 
será aplicado dicho procedimiento de 
urgencia a los bienes (fincas rústicas) 
enclavadas en el té rmino municipal 
de Cimanes de la Vega (León). 

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, se notifica por el 
presente a todos los propietarios o 
titulares afectados, cuya relación figu
ra a continuación, que deberá perso
narse, en las fincas de su propiedad. 

según citación personal que recibirán 
en su día, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocu
pación ; significándoles asimismo pue
den hacer uso de los derechos que le 
confiere el art ículo 52 de la mencio
nada Ley de Expropiación Forzosa. 

A l mencionado levantamiento de 
las actas previas, deberá concurrir" el 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento o Con
cejal en quien delegue donde se en
cuentran ubicadas las fincas, según 
ordena la consecuencia 3.a del artícu
lo mencionado de la vigente Ley; de 
Expropiación Forzosa. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 56, párrafo 2.° del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los 
interesados, así como las personas 
que siendo titulares de Derechos Rea
les o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se 
hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escri
to ante esta Confederación las ale
gaciones que tengan por conveniente 
a los solos efectos de subsanar posi
bles errores que se hayan podido pa
decer, al relacionar los bienes y de
rechos afectados. 

Valladolid, 27 de agosto de 1970.— 
E l Ingeniero Director, P. A., (ilegi
ble). 4408 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por el Pleno de la Corporación 
M u n i c i p a l en sesión celebrada el día 
^iez de julio de m i l novecientos se-
^nta, Se convoca concurso para cu-
"rñ" en propiedad la plaza de Deli
neante municipal, vacante en la plan
tilla de este Ayuntamiento, con arre
z o a las siguientes 

BASES 
1. a—La plaza de Delineante muni 

cipal que se convoca está dotada con 
el emolumento básico de 64.600 pese 
tas anuales, más dos pagas extraer 
diñarías y demás emolumentos lega 
les, correspondiendo al grado retribu
tivo 10. 

2. a--Serán condiciones generales de 
capacidad para ser admitido a este 
concurso: 
a) Ser español. 
b) No hallarse incurso en ninguno 

de los casos enumerados en el 

art. 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lo
cal. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. • 
e) No padecer enfermedad o defec

to físico que le impidan el nor
mal ejercicio de la función. 

f) Acreditar las condiciones, aptitud 
y preparación específicas para 
desempeñar la función de deli
neante de construcción. 

g) Tener 18 años cumplidos sin ex
ceder de 35. 

h) Acatar los principios del Movi
miento Nacional y no haber sido 
expulsado de ningún Organismo 
del Estado, provincia o munici
pio. 

i) Los aspirantes femeninos debe
rán acreditar además el cumpli
miento o exención en su caso, 
del servicio Social de la Mujer. 

3. a—Las instancias solicitando to-
m a í parte en el concurso se presen
tarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de 10 a 
13 y en los 30 días hábiles siguientes 
a la publicación de esta convocato
ria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Para ser admitido bastará que 
los aspirantes manifiesten en sus ins
tancias que reúnen las condiciones 
exigidas, no siendo necesario el pre
sentar documentación alguna, salvo 
la que haya de acreditar méritos es
peciales que puedan ser alegados por 
los aspirantes. 

4. a—Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, el Ayuntamiento 
publicará las listas de aspirantes ad
mitidos y excluidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

5 a—Después de publicada la lista 
de aspirantes se procederá al nom
bramiento del Tribunal que ha de 
calificar los méri tos de los concursan
tes y ' elevar propuesta al Ayunta
miento en la que se l imitará a indi
car el nombre del aspirante en quien 
debe recaer el nombramiento. E l 
Ayuntamiento efectuará el nombra-



miento ateniéndose 
del Tribunal. 

De conformidad con el art. 235 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, el Tribunal se 
constituirá de la forma siguiente: 
Presidente, el de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien de
legue; Vocales, un representante del 
Profesorado Oficial del Estado; el 
Inspector o el Director o Jefe del 
respectivo servicio técnico de la Cor
poración o, en su defecto, un funcio
nario técnico de la Administración 
Local; un representante del Colegio 
Oficial respectivo si lo hubiere; Se
cretario, el de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

6.a—El Tribunal apreciará los m é r 

a la propuesta j blica para la construcción de la Casa 
Consistorial y aprobar el oportuno 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas por el que se ha de re
gir dicha subasta. Todo ello, así como 
los demás documentos, se hallan de 
manifiesto al público durante las 
horas de oficina, a tenor de lo dis
puesto en el art. 312 de la vigente 
Ley de Régimen Local y art. 24 del 
Reglamento de Contratación, para 
que durante, el plazo de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Camponaraya, a 26 de agosto .de 
1970.—El Alcalde, Manuel Morán. 

ritos de los concursantes ateniéndose 
a las normas del Reglamento deTFun-|Don ManUei Morán Enríquez, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento de cionarios de Administración Local 
las del Decreto de 10 de mayo de 
1957 y las contenidas en esta convo
catoria, y en todo caso se est imará 
como méri to preferente haber des
empeñado, con laboriosidad y sufi-

Camponaraya. 
Hace saber: Que el Pleno Munici

pal de este Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada por el mismo el 
día veinticinco del actual, adoptó. 

ciencia, plaza análoga en la misma j entre otros, los siguientes acuerdos 
o en otras Corporaciones Locales, y | i.__Fue aprobado el anteproyecto 
la especializacion en las funciones. | ¿e i presupuesto extraordinario, for-
Los méritos que no figuren expresa-1 mado para la construcción de la Casa 
mente reconocidos en esas normas 
como preferentes, serán estimados 
discrecionalmente por el Tribunal. 

7.a—El concursante que resulte pro
puesto por el Tribunal aportará ante 
el Ayuntamiento, en el plazo de 30 
días a partir de la propuesta de nom
bramiento, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones de ca
pacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

S.8,—Quien resulte nombrado, ha de 
tomar posesión en el término de 30 
días a contar de aquel en que se le 
notifique el nombramiento. 
>9.a—Para resolver todo lo no pre
visto en estas bases, será de aplica
ción el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957, el 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952 y demás disposiciones concor
dantes. 

Lo que se hace público, participan
do que las precedentes bases podrán 
ser impugnadas por los interesados, 
mediante recurso de reposición ante 
esta Corporación Municipal, en el 
plazo de quince días, siguientes a su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Villablino, . 27 de agosto de 1970.— 
E l Alcalde accidental, L . Alvarez. 
4407 Núm. 2968—781,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

E D I C T O D E E X P O S I C I O N A L P U B L I C O 
D E L P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 

El Ayuntamiento Pleno de m i Pre
sidencia en la sesión ordinaria cele
brada el día 25 del actual, acordó 
por imanimidad celebrar subasta pú-

Consistorial, estará de manifiesto al 
p ú b l i c o en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles a partir de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes por 
las personas especificadas en los ar
tículo 683, 696 y 698 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

2. —Fue aprobado por unanimidad 
el suplemento y habilitación de cré
ditos n.0 2 al presupuesto ordinario 
del presente ejercicio. Dicho expe
diente se encuentra expuesto al pú
blico por espacio de quince días hábi
les en la Secretaría de este Ayunta
miento. Durante dicho plazo y en las 
horas de oficina podrá ser examinado 
y formular contra él por escrito las 
reclamaciones que se c o n s i d e r e n 
oportunas. 

3. —Aprobación por unanimidad de 
las siguientes Ordenanzas: 

a) Ordenanza para la exacción de 
la tasa por utilización de la báscula 
pública, propiedad de este Ayunta
miento. 

b) Ordenanza para la exacción de 
la tasa por cargue y descargue de 
vehículos en el cargue municipal. 

Y al objeto de examen y reclama
ciones que se consideren oportunas, 
quedan expuestas las dos referidas 
Ordenanzas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el espacio de quin
ce días hábiles y durante las horas 
de oficina. 

Camponaraya, a 26 de agosto de 
1970.—El Alcalde, Manuel Morán. 
4400 Núm. 2963 —341,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace público que desde 
el día siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y durante los vein
te hábiles siguientes, se admiten pro
posiciones para optar al concurso de 
adjudicación de dos parcelas de terre
no, de la propiedad municipal, con 
destino a la instalación de industrias. 
Una al paraje La Bolenga, de 471 me
tros cuadrados y la otra a L a Regueri-
na de 480 metros cuadrados, con arre
glo a los pliegos de condiciones que 
obran en la Secretaría municipal. La 
apertura de plicas tendrá lugar tres 
días después, también hábiles, a las 
horas de las trece, en la Casa Consis
torial, previo anuncio en el tablón de 
edictos. 

* » • * * 

Aprobados por esta Corporación 
Municipal, expediente número dos al 
presupuesto extraordinario (2.a fase 
Sección Delegada), por importe de 
3.356,00 pesetas, destinadas a suple-
mentar el capítulo 1.°, y expediente 
número uno, por pesetas 962.378,00 al 
capítulo 6.°, 608 partida 6,8101 del pre
supuesto ordinario en vigor, se anun
cia su exposición al público, en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, conforme dispone el ar
tículo 691-3 de la Ley de Régimen Lo
cal, con objeto de oír reclamaciones. 

Carrizo, 27 de agosto de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 
4406 Núm. 2967—209,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Habiendo sido aprobada por este 
Ayuntamiento la ordenanza fiscal y 
sus tarifas referente a las exacciones 
que seguidamente se relacionan, para 
surtir efectos a partir del ejercicio de 
1971, los respectivos expedientes con 
sus acuerdos de imposición se hallarán 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán examinarlos y presentar 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes los interesados legítimos, con
forme dispone el artículo 722 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

EXACCION DE NUEVA CREACION 
Derechos y tasas sobre la concesión 

de licencias para construcciones, obras 
e instalaciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Rioseco de Tapia, 25 de agosto de 
1970.-E1 Alcalde (ilegible). 
4380 * Núm. 2953—143,00 ptas-

• 
• * 

Aprobado por la Corporación el ex
pediente núm. 3/1970 sobre modifica
ciones de créditos en el presupuesto 
ordinario de gastos del año actuair 



con cargo el superávit del ejercicio 
aI]terior, se expone al público por un 
plazo de quince días hábiles, a tenor 
de lo establecido en el artículo 682 de 
la vigente Ley de Régimen Local, en 
armonía con el núm. 3 del art. 691 del 
mismo cuerpo legal, para oír las ob
servaciones o reparos que pudieran 
formularse. 

Rioseco de Tapia, 25 de agosto de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
4381 Núm. 2954.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Por el Sr. Blanco López, con domi
cilio en León, calle Colón, núm. 20, se 
ha solicitado licencia municipal para 
poner en funcionamiento la instala
ción de gas propano, propiedad de las 
Religiosas Cisterciensesr sita en San 
Miguel de las Dueñas. 

Lo que se hace público, en cumplí-, 
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo poi 
la actividad de referencia, puedan 
formuliar por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Congosto, 25 de agosto de 1970.—El 
Alcalde, Francisco G. Cuellas. 
4398 Núm. 2958.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Habiendo sido aprobados por esta 
Corporación, los documentos que lue
go se dirán, dichos documentos per
manecerán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de un mes, al objeto de 
su examen y reclamaciones. 

Proyecto de la obra de abastecimien
to de agua de Valduvieco, confeccio
nado por el Ingeniero D. Olegario Lla
mazares Gómez. 

Proyecto de pavimentación y aceras 
de Gradefes, confeccionado por el In
geniero D. Gerardo Meló Ruiz. 

Gradefes, 24 de agosto de 1970—El 
Alcalde, A. de los Ríos. 
4376 Núm. 2951.-99,00 ptas. 

Habiendo sido aprobados por esta 
Corporación los padrones que luego 
ê dirán y correspondientes al presen-

|e ejercicio de 1970, dichos documen
tos permanecerán expuestos al público 
n̂ *a Secretaría de este Ayuntamiento, 

jurante el plazo de quince días, al 
0bieto de su examen y reclamaciones: 
, Padrón del arbitrio municipal sobre 
ia riqueza urbana. 
, Padrón del arbitrio municipal sobre 
ia "queza rústica. 

ladrón del arbitrio no fiscal sobre 
Perros. 

Padrón de la tasa de tránsito de 
animales por las vías municipales. 

Gradefes, 24 de agosto dé 1970.—El 
Alcalde, A. de los Rios. 
4377 Núm. 2952.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Debiendo procederse a la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes pre
vista en el art. 465 de la vigente Ley 
de Régimen Local, con motivo de las 
obras de alcantarillado en las localida
des de Matallana de Torio, Orzonaga 
y L a Valcueva, por el presente se con
voca a todos los interesados beneficia
dos por dichas obras a la reunión que 
se celebrará en esta Casa Consistorial 
a las diez horas del día en que se cum
plan diez y seis hábiles, contados des
de la publicación del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

E l orden del «día será el siguiente: 
1. ° Constitución de la Mesa provi

sional. 
2. ° Designación de los Delegados, 

por votación, en número no menor de 
dos y mayor de seis. 

3. ° Redacción de los estatutos por 
que ha de regirse la Asociación. 

Para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días, se halla expuesto al 
público el expediente núm. 1 sobre 
modificación de créditos al presupues
to ordinario de 1970. 

Matallana de Torio, a 22 de agosto 
de 1970—El Alcalde-Presidente, José 
Luis López López. 
4399 Núm. 2957.-176,00 ptas, 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
En los autos de juicio ejecutivo que 

se siguen en este Juzgado a instancia 
de la «Sociedad Española del Acumu
lador Tudor, S. A.» domiciliada en 
Madrid y representada por el Procura
dor D. Emilio Alvarez Prida, contra 
D. Marcelo López del Teso, vecino que 
fue de esta localidad y en la actuali
dad en ignorado paradero, de situación 
procesal de rebelde, sobre pago de 
266.168,00 pesetas de principal y 
50.000 pesetas más calculadas para 
los intereses, gastos y costas del proce
dimiento, en garantía de cuyas res
ponsabilidades se embargó como de la 
pertenencia del aludido deudor, los 
bienes que a continuación se indicarán 
que, en providencia del día de *hoy 
acordé sacarles a pública subasta, por 
primera vez, término legal y por el 
precio en que pericialmente fueron va
lorados. Dichos bienes son: 

1) Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local comercial arrenda
do al propietario D. Lucas Robles Gar
cía, situados en la calle Pardo Bazán, 
núm. 8, de esta ciudad, valorados en la 

cantidad de ciento cincuenta mil pe
setas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado —Palacio 
de Justicia—, el día treinta de septiem
bre próximo, a las doce treinta horas, 
advirtiéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
objeto de subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio de tasación; que 
el adquirente contraerá la obligación 
de permanecer en el local, sin traspa
sarlo el plazo mínimo de un año, y 
destinarlo, durante este tiempo al me
nos, a negocio de la misma clase a 
que venía ejerciendo en él el arren
datario; que la aprobación del remate 
quedará en suspenso hasta que trans
curra el plazo señalado por la Ley de 
Arrendamientos Urbanos para el ejer
cicio de derecho de tanteo, y final
mente que podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintisiete de agos
to de mil novecientos setenta.—Satur
nino Gutiérrez Valdeón—El Secreta
rio, Carlos García Crespo. 
4416 Núm. 2970.-330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Ponferrada. 
Hace públ ico: Que en el procedi-

rríiento de apremio de autos de j u i 
cio ejecutivo que se tramitan ên este 
Juzgado, a instancia del Procurador 
don Francisco González Martínez, en 
nombre y representación de jdon Be-
larmino García Castañón, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, contra don Julio Gon
zález Pérez, también mayor de edad, 
casado, transportista y vecino de esta 
localidad, domiciliado en la barriada 
de Flores del Sil, Avenida de Portu
gal, n.0 65-1.°, sobre pago de 11.896,15 
pesetas de principal y 7.000 pesetas 
más calculadas por ahora y sin per
juicio para intereses, gastos y costas : 
se embargó como de la propiedad de 
este demandado y a garantir aquellas 
responsabilidades, y públi
ca subasta por primera vez, té rmino 
de ocho días, y bajo el tipo de ta
sación el siguiente vehículo: 

"Camión marca Barreiros, matr ícu
la LE-19.410, del que faltan las si
guientes piezas: Transmisión com
pleta. Freno eléctrico. Piña de dife
rencial completo con caja satélites, 
planetarios, corona, piñón de ataque, 
cojinetes y piezas accesorias. Tapa 
delantera de la diferencial. Radia
dor. Ambos palieres. Faros de piloto. 
Valorado en veint i t rés m i l ciento cin
cuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar én la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día die-



I 
cinueve de septiembre próximo, a las 
once horas, advirtiéndose a los l ic i -
tadores, que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente sobre la mesa de este Juz
gado o establecimiento público des
tinado al efecto el diez por ciento de 
la tasación, y que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo, pudiéndo
se ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinticinco 
de agosto de m i l novecientos setenta. 
Luis-Alfonso Pazos. — E l Secretario, 
Carlos Pintos Castro. 
4395 Núm. 2964.-308,00 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
núm. 1 y por sustitución de este 
Juzgado número dos de la ciudad 
de Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Qüe en los autos de 

juicio ejecutivo número 8 de 1970 se
guidos a instancia de la entidad" M i -
ralles y Sirvent, S. A.", con domici
lio en Jijona, representada por el 
Procurador don Manuel Feijoo de So-
tomayor, contra don Benigno Iglesias 
García, mayor de edad, industrial y 
vecino de Caboalles de Abajo, sobre 
reclamación de cantidad, hoy en eje
cución de sentencia, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta por tér
mino de ocho días y sirviendo de tipo 
el de feu tasación pericial, los bienes 
muebles embargados al demandado 
que aocontinuación se describen: 

1. —Un molinillo de café, modelo 
M.D.E., N.0 7705, de 1/4 H.P. y 50 r.p.m., 
125 V., pintado de color verde, con 
su motor acoplado, en estado de se-
minuevo. T a s a d o pericialmente en 
m i l quinientas pesetas. 

2. —Otro molinillo de cafe marca 
Faema, con su motor acoplado, el 
cual se hallan en parte desmontadas 
sus piezas, en estado de seminuevo. 
Tasado pericialmente en m i l quinien
tas pesetas. 

3. —Sesenta y cinco cepillos para 
aseo de la boca de la marca "Profi-
dén". Tasados en trescientas pesetas. 

4. —Ciento cuarenta y ' seis botes 
de conserva de tomate, t amaño pe
queño. Tasados en ochocientas seten
ta y seis pesetas. 

5. —Dos botellas de vino Rosado, 
marca Conde de Caralt, de 3/4. Ta
sadas en catorce pesetas. 

6. —Cinco botellas de crema de ca
cao, de un l i t ro cada una. Tasadas en 
doscientas cincuenta pesetas. 

7. —Dos botellas de ginebra, marca 
Dry Gin de 3/4 de l i t ro. Valoradas en 
ciento cuarenta pesetas. 

8. —Ocho botellas de vino blanco 
seco marca Conde de Caralt, de 3/4 
de li tro. Tasadas en sesenta pesetas. 

9. —Una botella de wodka marca 
Eristow, de un litro. Tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

10. —Cuatro botellas de wodka Si-; 
birka, de 3/4 de li tro. Tasadas en i 
trescientas pesetas. 

11. —Tres botellas sidra champagne} 
E l Gaitero. Valoradas en sesenta pe
setas. 

12. —Una b o t e l l a de champagne 
Carta Blanca, de 3/4. Tasada en cua
renta pesetas. 

13. —Otra botella d e champagne 
Gran Reserva de Caries Palmer, de 
3/4. Tasada en cuarenta pesetas. 

14. —Ciento setenta y cinco bolsas 
de plástico, conteniendo nueces, con 
un peso aproximado de 500 gramos 
cada bolsa. Tasadas en m i l setecien
tas cincuenta pesetas. 

15. —Cuatro bolsas de plástico con
teniendo nueces, de un peso aproxi
mado de cinco kilos cada bolsa. Ta
sadas en cuatrocientas pesetas. 

16. —Una caja de caudales empo
trada en la pared, marca Sílex, con 
su caja de combinación para apertu
ra de la misma. Tasada en dos m i l 
pesetas. 

17. —Una estantería m e t á l i c a de | 
unos cinco metros de longitud con | 
seis barras de soporte y cinco anda-1 
ñas, pintada de gris. Tasada en m i l 
pesetas. j 

18. —Una mesa de escritorio, de 1,20 i 
metros aproximadamente de larga 
por uno de ancha, con cuatro cajo
nes laterales de cada lado y uno cen-1 
tral, cubierta con chapa de cristal, j 
Tasada en m i l novecientas pesetas. 

19. —C i n c o gerseys de krilenca 
Raimbow, de niña, color amarillo, en 
distintos tamaños o tallas. Tasados en 
seiscientas veinticinco pesetas. 

20. —Una chaqueta también de k r i 
lenca, de la misma marca que los 
anteriores, de color amarillo, talla de 
niña. Tasada en ciento cincuenta pe
setas. 

21. —Un gersey blanco de niño de 
krilenca, color blanco. Tasado en 
ciento veinticinco pesetas. 

22. —Dos gerseys de niño marca 
Rainbow, de dralón color blanco. Ta
sados en doscientas treinta pesetas. 

23. —Dos vestidos de niña de k r i 
lenca, de la misma marca que los an
teriores. Tasados en trescientas pe
setas. 

24. —Un gersey de niño krilenca, 
color rojo. Tasado en ciento veinti
cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número , dos de 
Ponferrada, sito en la Plaza del Ge
neralísimo el día veinti trés de sep
tiembre próximo, a las once treinta 
horas de su mañana , previniéndose 
a los l icitadorés: que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
p en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes, que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo; qu^ 
el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que los bie
nes objeto de subasta se hallan de
positados en poder de don Manuel 
Iglesias García, mayor de edad y vg.. 
ciño de Caboalles de Abajo, donde 
podrán ser examinados previamente 
por los licitadorés. 

Dado en Ponferrada a veinticuatro 
de agosto de m i l novecientos setenta 
Luis-Alfonso Pazos Calvo.—El Secre^ 
tario (ilegible). 
4409 Núm. 2966. - 814,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta y 
Carraffa, Juez Municipal del Juz
gado número dos de los de esta 
ciudad, por sustitución de su titu
lar. 
Hago saber: Que en t rámite de 

ejecüción de sentencia del juicio de 
cognición n.0 79 de 1970, instado por 
doña María Alvarez López, contra 
don Manuel Aparicio Sastre, se sa
can a pública subasta por término de 
ocho días, a partir de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, los siguientes: 

BIENES MUEBLES 
Pesetas 

Un camión marca "Ebro", de 
cuatro toneladas y media, 
matr ícula LE-25.040, caja 
metálica, c o l o r rojo, en 
buen estado de funciona
miento, valorado en 60.000 

Total 60.000 
Señalándose para remate ante este 

Juzgado el día veintiuno de septiem
bre próximo, a las once horas, sin ad
mi t i r posturas que no cubran las dos 
terceras partes, debiendo realizar el 
depósito legal los licitadorés. 

León, 22 de agosto de 1970—Fer
nando Domínguez-Berrueta. 
4401 Núm. 2965.-176,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. Luis-Fernando Roa Rico, Magistra
do de Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en autos 857//u. 

instados por el DPT en nombre ae 
Francisco Bajo Rodríguez y otros, con
tra Santiago Gordón Alonso, soore 
despido, lo siguiente: ,1 

He señalado para la celebración aei 
juicio el día diez de septiembre, a 
once quince de su mañana. . 

Y para que sirva de citación a 1 
empresa demandada Santiago (J01^0 
Alonso, en ignorado paradero, ^ P 1 ^ 
la presente en León a veintinueve ^ 
agosto de mil novecientos sS}e~ *'ie' 
Luis - Fernando Roa Rico.—El 
tario.—Rubricados. ^ 

IMPRENTA PROVINCIAL 


